Fortalezas, debilidades y lecciones de la gestión ambiental municipal

Silvia Chaves
La autora, abogada, es presidenta de Cedarena (Centro de Derecho Ambiental y de Recursos Naturales).

http://www.una.ac.cr/ambi/Ambien-Tico/90/schaves.htm

Tradicionalmente, nuestros gobiernos municipales se han limitado a la prestación de servicios básicos -como la recolección de basura-, pero a partir del inicio de los procesos de descentralización, y también por la fuerte corriente ambientalista y las acciones en pro del desarrollo sostenible, tales gobiernos han comenzado a jugar un nuevo papel, especialmente en el campo de la gestión ambiental. La principal motivación para esto suele constituirla la necesidad de enfrentar problemas ambientales específicos que afectan a la comunidad existente en el ámbito de jurisdicción municipal. Además, el gobierno central ha presionado para el encuentro de nuevas formas de organización del aparato institucional, lo que a veces ha desembocado en un fortalecimiento de la gestión municipal (piénsese en el Triángulo de Solidaridad). Y, en algunos casos, la definición de nuevas competencias ambientales por parte de algunas normas jurídicas (como la Ley Forestal Nº 7.575, que otorgó a las municipalidades cierta potestad en materia forestal –derogada, por cierto, en 1998) hizo que algunas municipalidades se reorganizaran internamente para cumplir nuevas funciones. Una combinación de factores también puede dar lugar a un proceso de gestión ambiental municipal, como en San Ramón de Alajuela, donde un convenio de cooperación -promovido inicialmente por una organización ambientalista- entre el Ministerio del Ambiente (Minae) y la municipalidad llevó a la creación de la Comisión Ambiental Municipal, que inició labores administrativas en materia forestal (permisos de corta) pasando luego a promover el uso racional -en general- de los recursos naturales, y de la Oficina de Recursos Naturales de la municipalidad.

Fortalezas y debilidades de los municipios en gestión ambiental
	Debilidades
	Fortalezas

	El papel de la municipalidad de responsable local de encontrar soluciones no ha calado aún entre los funcionarios municipales y regidores.

Las iniciativas municipales no cuentan con suficiente participación de las organizaciones representativas de la comunidad; la relación con sociedad civil es débil.

Hay duplicidad de funciones y actividades respecto de otras instituciones públicas con presencia en las áreas de jurisdicción municipal.

El aporte económico municipal es insuficiente para lograr mayor legitimación comunal y realizar acciones más efectivas.

Las acciones puntuales de las municipalidades son poco efectivas, provocando desgaste y deslegitimación de aquéllas en tanto espacios para la acción local.

Otros actores de la comunidad (empresarios y oenegés) no están involucrados directamente en la gestión ambiental municipal.

La división territorial administrativa, que no concuerda con la división de áreas de conservación, dificulta la proyección de la municipalidad en materia ambiental, pues hay territorios divorciados del gobierno local.

Los líderes municipales no conocen suficientemente las competencias legales, las tendencias políticas imperantes ni la dinámica referentes a la descentralización y al desarrollo sostenible. 
	

Las municipalidades tienen instrumentos formales para regular las iniciativas y darle permanencia a las propuestas a pesar de los cambios de gobierno y los liderazgos.

Se cuenta con la posibilidad de lograr apoyo constante de las organizaciones conservacionistas más influyentes.

Existen condiciones para consolidar una coordinación con las otras instituciones públicas que actúan en materia ambiental -especialmente el Minae y el Ministerio de Salud

Hay apertura por parte de regidores y funcionarios para recibir apoyo, capacitación y retroalimentación de otros actores.

A pesar de no contar con una participación masiva de la sociedad y sus organizaciones, los actores de las iniciativas municipales de gestión ambiental cuentan con diagnósticos de la situación ambiental, con prioridades y agendas.

Ha existido capacidad de maniobra política para promover acciones con base en desconcentración de funciones y tareas municipales.

Las iniciativas locales de gestión ambiental son bien recibidas en el ámbito del poder central nacional.

Las municipalidades utilizan instrumentos técnico-jurídicos al alcance de los gobiernos locales para cumplir con más eficiencia su función en materia de desarrollo sostenible -por ejemplo, el plan regulador.


Lecciones aprendidas
1. Como es en el ámbito local donde los diferentes actores toman decisiones, porque el uso de sus tierras y, en general, de los recursos naturales ahí presentes impacta sus vidas, es necesaria la transferencia de competencias estatales a las municipalidades, para gestar sobre esta base un modelo de desarrollo sostenible mediante una distribución más equitativa de los recursos en aras de lograr un mayor equilibrio con el medio.

2. Ante el sometimiento al poder central y sus instituciones, la municipalidad debiera divulgar y discutir más con los ciudadanos las ventajas de que sus proyectos se gesten y desarrollen en un marco de descentralización real de funciones ambientales. Sólo así los ciudadanos representados en los grupos de base podrán hacer propuestas sistemáticas de fortalecimiento de los gobiernos locales. La atención de los problemas ambientales locales depende de la promoción y efectivización de la participación ciudadana y no de nueva legislación. Es necesario permitir a las comunidades distritales negociar con el gobierno local en condiciones democráticas.

3. La ciudadanía en general, y particularmente las poblaciones locales, tienen poco conocimiento de cómo el gobierno central y las municipalidades toman las decisiones políticas que afectan sus vidas. Las mismas municipalidades han planteado reconocer, promover y consolidar la participación ciudadana e, inclusive, algunos concejos municipales proyectan convertirse en una instancia de integración de las distintas organizaciones de la sociedad civil para que éstas puedan utilizar a la municipalidad como canal de participación.

4. Las propuestas de reforma política y económica para fortalecer las municipalidades de poco o nada servirán si no van acompañadas de estrategias que devuelvan a aquéllas su credibilidad y su protagonismo mediante una decidida descentralización de la toma de decisiones y estrategias prácticas de participación popular.

5. El replanteamiento de las relaciones entre el poder central y las municipalidades mediante proyectos e iniciativas específicas parece ser la base de la participación municipal y ciudadana en la toma de decisiones trascendentes.

6. Los gobiernos locales –que por su proximidad geográfica con las comunidades entienden y representan mejor a éstas- pueden ser un instrumento para la acción local organizada y constituirse en un instrumento de presión efectiva, ofreciendo mayores ventajas comparativas para garantizar los derechos fundamentales de las personas, grupos y asociaciones ante el poder central, y garantizando la participación en la toma de decisiones y en la gestión democrática de la vida pública nacional.

7. Por carecer de los recursos necesarios para promover proyectos nuevos, y porque los servicios que presta son deficitarios (debido a deficiencias en el cobro y a la incapacidad de pago de las poblaciones), es imperativo el fortalecimiento económico de la institución municipal.

Conclusiones
Para lograr desarrollar planes y programas de desarrollo sostenible debe avanzarse en la descentralización. Son las autoridades locales y los grupos de base quienes pueden ejercer control sobre el uso y aprovechamiento de los recursos naturales en el marco de un esfuerzo concertado entre las instituciones del poder central implicadas y las municipalidades. Éstas, si bien han demostrado capacidad de emprendimiento de iniciativas, para realizarlas eficientemente requieren el apoyo del poder central, lo cual depende de la existencia de algunas condiciones jurídicas e institucionales. Las municipalidades deben superar una serie de debilidades suyas (limitaciones financieras; falta de capacitación de regidores y funcionarios; desorganización y falta de participación ciudadana) que amenazan los procesos y sistemas municipales y la credibilidad de sus gestiones, particularmente en relación con la gestión ambiental.

Municipalidades e instituciones estatales deben encontrar nuevas fórmulas de cogestión de los problemas ambientales; se requiere estrategias concertadas interinstitucional y comunalmente mediante el estímulo de la participación ciudadana organizada; el papel coordinador debe ser desempeñado por las municipalidades.
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